
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 
 
EXPEDIENTE: PIR DTPA 003-18.   
 

1. Información del titular: EMILIO ANTONIO REALPE REBOLLEDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 10.535.677. 
  

2. Título: “Biota presente en el Parque Nacional Natural Gorgona” 
 

3. Objetivos:  
 
“4.4 OBJETIVOS 

 
Enriquecer el conocimiento de la biodiversidad en la isla Gorgona.  

Realizar nuevos registros de especies para la isla Gorgona, especialmente en grupos poco estudiados como 

odonatos y hongos.  
Confirmar los registros históricos de vertebrados terrestres en la isla.  

Realizar un registro fotográfico de la biota de la isla Gorgona.  
 

4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Gorgona 
 
5. Duración: dieciocho (18) meses. 


